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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 10 de febrero de 2015, de la Dirección Provincial de Jaén del servicio Andaluz 
de empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas a las entidades que se relacionan en la 
misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento 
de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer públicas las subvenciones concedidas el programa de 
emple@ Joven-linea: iniciativa de becas para el desarrollo de proyectos i+D+i. convocatoria 2014, al amparo de 
la normativa aplicable, las cuales figuran a continuación y con las condiciones que se citan:

normativa reguladora: Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril de 2014, por la que se aprueba el Programa 
emple@Joven y la «iniciativa @mprende+».

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.11.39.16.00.8024.741.00.32l.5 
Finalidad: concesión de becas a personas jóvenes con título universitario o postgrado para hacer 

prácticas profesionales para desarrollar proyectos de i+D+i en entidades empleadoras en el territorio de la 
comunidad Autónoma Andaluza.

iniciATiVA BecAs PARA el DesARRollo De PRoYecTos i+D+i

nº eXPeDienTe enTiDADes BeneFiciARiAs niF Resolución iMPoRTe conceDiDo

JA/iDi/0001/2014 uniVeRsiDAD De JAÉn Q7350006H 07/11/2014 352.600,00

Jaén, 10 de febrero de 2015.- la Directora, Ana cobo carmona.
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